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La presente invención, para la cual ae solicita 
el privilegio de modelo de utilidad, se refiere a una lám­
para de sobremesa, cuya finalidad es la de proporcionar al 
mercado y público en general una nueva lámpara notablemente 
mejorada respecto a otras existentes de análogas finalida—  

des.
Actualmente se fabrican muchos tipos de lámparas 

de sobremesa que además de la funcionalidad y finalidad de 
las mismas, óstas se diseñan de forma que adopten una es—  

tructura grandemente decorativa, olvidando en algunos casos 
la finalidad de la lámpara, cual es la de alumbrar una mesa 
de despacho, tablero o similares.

La lámpara de sobremesa, objeto de este invento, 
está realizada primordialmente para que cumpla la finalidad 
de ofrecer una perfecta iluminación, además de presentar —  

una estructura altamente decorativa y a su vez de gran sen­
cillez, con las consiguientes ventajas del ahorro económico 
y fácil emplazamiento de la misma por su sencillez de fabri­
cación y poco lugar que ocupa.

Dicha lámpara, está constituida por una placa rec­
tangular de material plástico transparente y rígido, pudien- 
do tener diferentes tonalidades más o menos claras y pudiendo, 
asimismo, estar constituida de cristal. Dicha placa transpa­
rente se acoda por uno de sus extremos en un corto tramo que 
junta con otra placa asimismo acodada determinando un perfil 
en L, determinan la base de asiento del conjunto de la lámpara,



siendo dicha segunda placa de mucha menor longitud que la —  

primera y estando adosada y fijada a ésta a través de unos - 
tornillos que unen a ambas.

La primera placa, próxima a su borde superior y —  
desplazado hacia uno de los laterales, presenta un cuerpo -- 
metálico prismático cuadrangular que constituye el portalám­
paras, estando dicho cuerpo dotado de unas ranuras pasantes 
determinativas del medio de refrigeración, a la vez de que - 
dicho portalámparas presenta una acentuada inclinación des—  

cendente. Asimismo, próximo al borde inferior y desplazado - 
en sentido contrario, aparece otro elemento prismático en sen 
tido inclinado aácendente, cuya base superior presenta una —  

serie de orificios que pueden ser utilizados como medios po—  
sicionadores de bolígrafos, cigarrillos, etc., o simplemente 
como medio decorativo.

Tales cuerpos (portalámparas y elementos portaboli- 
grafos o decorativo) están dispuestos en la cara opuesta a —  
la de fijación de la segunda placa de menor tamaño.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compren­
sión de las características del invento, se acompaña a la pre­
sente memoria descriptiva de sendas figuras que representan - 
lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva del —  

conjunto constitutivo de la lámpara en cuestión.
Figura 2.- Muestra una vista en alzado lateral del 

conjunto de la lámpara.
Sobre tales figuras, se han referenciado numérica­

mente las diferentes partes esenciales que componen y deter­
minan la lámpara estando tales referencias en correspondencia 
con las partes siguientes:
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1. - Placa mayor.
2. - Placa menor.
3. - Acodamiento de la
4. - Acodamiento de la
5. - Extensión o tramo

a la placa (1).
6. - Extensión o tramo

a la placa ^2).
7. - Tornillos de fijación de las placas (l) y (2). ^
8. - Cuerpo hueco constitutivo del portalámparas. ¡
9. - Cuerpo inferior prismático.

10. - Cable conductor. fí
11. - Ranuras pasantes del cuerpo (8)
12. - Orificios superiores del cuerpo (9). ^
A la vista de las figuras, puede observarse la pía- ^

ca-soporte (l) de forma rectangular y de material preferente­
mente plástico transparente y rígido que puede tener cualquier ¡: 
tonalidad más o menos clara u oscura, pudiendo ser también —  
cristal de una u otra tonalidad. Esta placa-soporte (1) pre—  
senta un qcodamiento (3) próximo a uno de sus dos bordes meno- ¡ 
res que determina una extensión o tramo horizontal (5) opuesto t 
y sobre el mismo plano a otro tramo o extensión menor (6) per- [ 
teñe cíente a una placa (2) de mucho menor tamaño que la prime- ¡ 
ra, estando aquella adosada a la cara posterior de ésta y fija-¡ 
das entre sí a través de unos tornillos (7). La,altura de esta 
segunda placa (2) es muy inferior a la primera placa (1) y —  ¡

ir
presenta su acodamiento (4) opuesto al acodamiento (3) de la - j 
aludida primera placa (1) de modo que las dos extensiones ho- ¡ 
rizontales (5) y (6) pertenecientes a las placas (1) y (2) res- í 
pectivamente, constituyen la base de asiento y apoyo del con—

placa mayor (1) ^
placa menor (2) K
de asiento correspondiente ¡

de asiento correspondiente í;
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96R
junto de la lámpara en cuestión.

Próximo a uno de los ángulos superiores de la cara 
frontal de la placa (l) se ha previsto la fijación de un —  
cuerpo prismático alargado (8) de material metálico constitu­
tivo del propio portalámparas, de modo que dicho cuerpo pris­
mático es, lógicamente, hueco para albergar en su interior al 
correspondiente foco luminoso conectado a través del cable —  
conductor (10), habiéndose previsto las correspondientes ranu 
ras pasantes (11) en el propio cuerpo (8) determinativas del 
medio de refrigeración, estando tal cuerpo (8) dispuesto con 
una acentuada inclinación descendente como se aprecia clara­
mente en las figuras 1 y 2.

En el ángulo opuesto inferior de la misma cara fron­
tal de la placa-soporte (1) se ha previsto un segundo cuerpo - 
primático (9) con inclinación ascendente y dotado en su base 
superior de una serie de orificios (12) que pueden constituir 
medios para sostener bolígrafos, cigarrillos, etc., o simple­
mente constituir todo el cuerpo (9) un elemento decorativo de 
la lámpara conjunto.

Como puede apreciarse a través de la descripción rea­
lizada y por los propios dibujos, la lámpara así constituida - 
es sumamente práctica y decorativa, a la vez de que está cons­
truida de una forma muy simple y altamente ventajosa.

El solicitante se reserva el derecho de extender es­
ta demanda a los países extranjeros, reivindicando la misma —  
Prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio In—  

ternacional para la protección de la Propiedad Industrial.
N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte —  

años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación de—
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berá recaer sobre: "LAMPARA DE SOBREMESA", segán las carac­
terísticas esenciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1§.- lámpara de sobremesa, esencialmente caracteri- 

zada porque se constituye a partir de una placa-soporte rec­
tangular de material preferentemente plástico rígido, la cual 
se acoda ortogonalmente en una zona próxima a uno de sus bor­
des menores determinando un tramo o extensión rectangular ho­
rizontal que, junto con otro tramo o extensión menor opuesto 

10. y determinado por el acodamiento asimismo ortogonal de una se­
gunda placa mucho menor adosada y fijada posteriormente median­
te tornillos a la anterior, constituye el medio de asiento y 
apoyo de la lampara conjunto; habiéndose previsto en una zona 
superior lateral, de la cara frontal de la placa-soporte un —  

15. cuerpo prismático hueco y alargado dotado de unas ranuras pa­
santes sobre su superficie lateral y estando dispuesto de for­
ma inclinada descendente determinando el propio portalámparas, 
en tanto que en una zona inferior de la propia cara frontal —  
de tal placa-soporte y desplazado respecto al mencionado porta- 

20. lámparas, se ha previsto un segundo cuerpo asimismo prismático 
de menor longitud dotado de una serie de orificios en su base 
libre y dispuesto con inclinación ascendente.

26.- "LAMPARA DE SOBREMESA".
Segán queda sustancialmente descrito en la presente 

25 ..... /.......... ..
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Memoria que consta áe siete hojas escritas a máquina por 
una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, g R88, 1976
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